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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son oí(3íK*s>t****as para la capital de pro
vincia desdo <}ue se publican olí cía ¡ni ente 
ea ella, y desde cuatro dias dospuespara los 
demás puobSos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1839.)
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j SUSORICIOM PARTICULAR.

i Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
i Tres id. 45 , t 45
¡Peis id9090 
¡Un año180ISO 
j ó> publica todos los dias eseepto los Domingos

Las leyes, órdenes ya nuncios que se man
den publicar en los «Boleünes onciales» se 
han de remitii* al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de ISS-l.)
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Min'sterio de Ia Guerra.
Caja general de Ultra mar.
Por el turno que se lleva en es

ta dependencia ha correspondido 
el pago de los alcances de los indi
viduos que á continuación se ex
presan, fallecidos en el Ejército de 
Goba, siendoel último número á 
que alcanza el llamamiento el 6000; 
en su consecuencia las personas 
que por sí a i como apoderados de 
los erederos tienen que hacer 
efectivos dichos créditos, pueden 
presentarse en la misma todos los 
días no feriados, con excepción de 
Jos Señalados parad pago de asig
naciones, de una á tres de la tarde, 
y les serán satisfechos, girándose 
al propio tiempo los que deben per
cibir las familias que residen fuera 
de esta capital:

Soldados.
Mamerto Miguel Mugúa 
Narciso Orinall, 
José Cases y Molino.
Juan Julián Gaoanosos 
Serafin Alberdi Echevarría. 
Marcelino Mara non.
Roque Ledesma Rodriguen. 
José Foch y Aimo.
Sebastian Díaz Lopez.
Ignacio Puente Ferraz.
Manuel Aranda Aragón.
Cirilo ilvesíre Tintos.
Bautista Paba lis y Plana.
José Alvarez Diaz
Bartolomé Lloverá Camino.
Francisco Bonilla.
Vicente Miranda.
Agustín Marcos.
Candido Aliaga.
Manuel Cardona Alcacer.
Ramón Gomis CorveUa
José María Rico y Rico.

Nota. A fin de evitar á los he
rederos retraso en la percepción de 
|ü? crédito?, se advierte á los apo

derados que si trascurridos ocho 
dias de los designados parti el co
bro después de publicado este anun
cio no se hubiesen presentado áre- 
cogerlos, se entenderá que re
nuncian á hacer uso del poder que 
se les ha otorgado, y se procederá 
á girar inmediatamente á aquellos 
por conducto de las Autoridades-

Madrid 21 de Setiembre de 1878, 
— El Coronel, primer Jefe, Andía.

Los individuos que se expre
san á continuación, licenciados del 
Ejército de Cuba de los años desde 
1 ’ de Setiembre de 1870 hasta fiu 
de Diciembre de 1873, pueden pre
sentarse desdo luego en esta de
pendencia à cobrar los créditos que 
les resultan, por haberíos corres
pondido el turno de pago; y los que 
deseen que les sean girados al pue
blo en que residan 10 manifestarán 
así de oficio por conducto del Al
calde.

Nombres.
rabm Laras Jimeñez.
Adolfo Zavala Valero. 
Joaquín Mendez Ruiz.
José Alcaina Lopez.
Nicasio Paez Ibarra.
Ceferino Bardi respo.
Juan Icart.
Manuel Estrella Martin.
Antonio Rua Gallina.
Jaime Adell Villalta.
Francisco Llopis buiganer. 
Francisco Jiménez Reyes. 
Manuel Rodríguez Martin. 
Tomás Alvarez Gullón 
José Martino Granada.

( Santiago Pujol de Villar, 
Juan Cólera Torrejon, 
José Reman Beltrán, 
Hilario Lucía Ferrer. 
Inocencio Villas Fernandez. 
Aúdrés Curvas Caspitro,

José Rodríguez Llanos.
M auro Escribano Escribano.
Ramón Frias Fontan. 
Francisco Bañares Castro 
Vicente Marzal Formenet. 
Modesto Garcia Gutierrez. 
Antonio Cué’Iar Vargas. 
Buenaventura Morgos Paigés. 
Juan Montaña Jaque. 
José Laguna Chamizo. 
Francisco Suárez Rodríguez. 
Miguel Sanz Hernández. 
Federico Alvarez Arias. 
Cecilio Salcedo Aguado. 
Francisco Marin Teva. 
Benito Fernandez Lopez. 
J aquin Lopez Ortiz. 
Emilio del Risco Acosta, 
Miguel Barrachina Yebra. 
Gabriel Biencinto Puente. 
Vicente Fernandez García. 
Angel Martínez Seijas. 
Leonardo Herrero Gutiérrez. 
Manuel Carbonell Brunet 
Dionisio Izquierdo Durante. 
Bernardo Gané Pedro. 
Cayetano Grané Monserrat 
José Garriga Saurina. 
Juan Macit Cardona. 
Jaime Foust Martínez, 
José Pardo Expósito, 
Agustín Llet Posada. 
Francisco Villa Llopar. 
Francisco Moriano Zamora, 
Bernardo Delgado .\ elgarejo. 
Agustín Las Heras N-artin. 
Andrés Mateo Segarra. 
Joaquín Calvez Espin. 
Demetrio Benito ornez, 
José Antonio Sanjurjo. 
Pedro Baquero Sastre. . 
Domingo Milian Alonso. 
Francisco Morán Fernandez. 
Ramón Iglesias Tellado. 
Ramón Sánchez Novoa. 
José Gonzalez Expósito, 
Jusa Pérez Torres,

Manuel Iglesias Fernandez, 
íüsé Sosa Lista.
Antonio Gonzalez Villasanta. 
Pedro Gonzalez Lopez. 
Raimundo Izquierdo Izquierdo. 
José Linares Parron.
Jaime Pacífico 9a!afar. 
Pedro Salcedo Cerriul. 
Rafael Silva Rosendo. 
Gregorio Lluesma Beltrán. 
José de la Rosa Lago. 
Apolinar Velasco Nuñez, 
Estanislao Lage Serio, 
7’eodoro Cabanellas Cibellas, 
Rafael Pascual Jiménez. 
Galo Mendivil y Arismendi, 
Andrés Roldán Cubillo. 
José Fernandez y Fernandez. 
José Blanquet.
Francisc > Suárez Lopez. 
Alonso Jiménez Blanco, 
Pedro Gaideresh y Almerich. 
Joaquín Guerrero Blanco. 
Arntonio Ruecho Barrei!. 
José Ferez Viceies.
Lucas Vicente Rivera, 
Miguel Martínez Martínez, 
Manuel ’’ raire Barate. 
Antonio Tenorio Tenorio. 
Antonio Veiga Expósito. 
Fernando Martin Lozano. 
Luis Mora Jimeno, 
Florencio Poblador Plana. 
Balbino Yepes Martínez. 
Diego Suarez Gonzalez, 
José Oller Figueras. 
Francisco Castillo Francia. 
Manuel Prieto Tejó. 
José Gonzalez Lugo. 
Fernando Fernandez Andrade. 
José Soler Reyes.
Serafin Muñoz Lafuente, 
Manuel Gesta Paz.
Fernanda Dominguez Vázquez. 
Enrique Esmirch ^'ollcs, 
Esteban Rarsil Aguirre.
Juao Muñoz Pereí.
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Vicente Macit Abad 
Felix Iriarte Sánchez, 
Enrique carrión Alvarez - 
Juan García Rosada.
Sebastian P-ms Fernandez. ?
Magín Valls Rodríguez í
Eduardo Enrique Expósito.
Manuel Esmil Gonzalez. ;
Sebastian Argüelles Iglesias 
Enrique Castelló Sam perez. 
Federico García Flores.
Antonio Muñoz García. ?
José- Lopez Rodríguez. ;
Domingo M(»ya Valera. ■
Antonio Renan Riera. !
José Aparieio Llop. j
Magin Casañer Garra j
Francisco Lopez Moya. j
Vicente Orts Vicente. 1
Manual Bautista Illesca. |
José Expósito Ladó. [
Julián Gonzalez Martin. ¡
José Fernandez Rodríguez. |
Mariano Moya Aguilera. 1
Ramón Torreiro Rey.
Francisco Salas Mena, 
Domingo Aparicio Saez. |
Ricardo Modesto Alvarez, j
Juan Parera Bolsín. j
Enrique Batrin Capons. ;
José Silvestre Marti. :
Juan Alcalá Vela. 5
D. José Anglada. 1
José AUMIar. '
Aidolfo Bruneton.
Pedro Salazar Martínez. |
Raraon Montero Mangles. j
José García Continenti. j
Manuel Gonzalez Acedo.
José Gómez Pedraza.
Jaime Bernal Bertuzá. j
Mannel Fernandez y Fernán- 1 

dez. . 1
Félix Gonzalez Diaz.
Rafael Andrés Miró. }
Francisco Almud var Expó- j 

sito 1
Andrés Brasa Martínez. ;
Ftoilan Fernandez Díaz. ,
Gregorio Cour Conde.
Pedro Pros y Ortiz. ■
D. Martin Pareda. ?
Andrés Campillo Macías 
Cleto del Poyo Vádenes. .
José G-arcia y Garcia, 1.
Hilario Dolz Fabregat i
Evaristo Macaya Sa as. j
Luciano Guibon Chover. ;
Juan Vilellas Palas ’
Tiburcio Peña Villanueva. ,
José Paul Comos, ;
Manuel Sánchez Cuero. ¡
Dámaso Finado Gómez. *
Pedro Brun Baso!, ¡
José Barris Piñol, t
José Martínez Urbano.
Jaime Martínez Martínez. ;
Perlro Jimenez Balas.
Juan García Fernandez. 
Juan Guerra Fraga.
Nicolás Hernández Villalba. 
José Esléban.
Miguel Alberich Herrera.

. Francisco Domínguez Fa nan- i
dez.

año económico, y no á los que, ca 
moel de Prado del Rey, se vean 
en la necesidad de formar un pre
supuesto extraordinario cuando 
quede liquidado definitivamente lo 
que adeudan al Tesoro.

De Real órden comunicada por 
el expresado señor Ministro lo tras
lado á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid 19 de Setiembre de 
1878.—El Subsecretario, Lope Gis
bert.»

Lo que he dispuesto se publi
que en este «Roletin oficial» para 
conocimiento de los Fres. Alcaldes 
y exacto cumplimiento.

Córdoba 25 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina,

Félix T iaz y Luengo. 
Félix Oñate Mayor, 
Manuel Perreira Blanco. 
Antonio Pallares Baños. 
Juan Coll Llorens. 
Francisco Alvarez Gonzalez. 
Fulgencio Hullas Jimenez. 
José Eguillor Ibarra. 
Manuel Fonst Fígaro 
Alejo Gonzalez Garcia. 
José Rubiales Guerrero. 
Francisco Villadiego Prieto. 
Mariano Vila Vilaró, 
Joaquín Oriol Ceminiani. 
Manuel Casado Mena. 
Juan Porras Zatas. 
Antonio Sanaüja Mateo. 
Francisco March Martin, 
Salvador Torres Latorre. 
Francisco Requena. 
Faustino Perez Altas. 
Jasé Vargas PerelUn. 
Juan Coll Comamala 
Francisco Urios Alberda, 
Pedro Fernandez Mata. 
Sebastian Joaquín Caldevilla. 
Francisco Gonzalez Flores. 
Juan Villanueva Borrell. 
Francisco Toscauo Cañizares 
José Ramón Artuño, 
Manuel Martínez Gonzalez. 
José Gabriel Amario. 
Juan Alava y Ubeda.
Jaime Planas Serrabon.
Martin Peña Lucio.
Nicolás Luraza y Coco vena 
Miguel Suñez Puntani.
Luciano Casali Trasgueras. 
Francisco Bonet Tolo. 
Francisco Velasco Fernandez. 
Diego Gago Valenzuela.
Felipe Arguedas.
Antonio Criado Domínguez.
Juan Soler Docuper. 
Juan Vicente Arias.
Angel Francisco Hernández. 
Mariano Aznar Bruguet.
José Gabarro Pons.
Esteban Cristóbal Lausa, 
Manuel Cabrejas Garcia.
José Moran Moreno,
José Mateo Gonzalez, 
Madrid 21 de Setiembre de 

1878.—El Coronel, primer Jefe, 
Cayetano Andia,

Núm. 1809.
Min'sterio d^. la Goberna- 

c on.

Dirección general de Administra
ción local.

El Sr. Ministro de ha Goberna
ción dice de Real órJen con esta 
fecha al Gobernador de la provin
cia de Cádiz lo que sigue: El plazo 
de tres meses que fija la Real ór- 
den circular de 3 de Agosto últi
mo para poder pro oner recursos 
especiales, solo se refiere á los 
Ayuntamientos que hagan pro
puestas para cubrir e; déficit del 
presupuesio ordinario del actual

Wnisledo de Fome^eto.

REAL ORDEN.
limo. Sri : S. M. el Rey que Dios 

guarde ha tenido á bien nombrar 
el Tribunal siguiente para juzgar 
los ejercicios de oposición á las cá
tedras de Clínica de Obstetricia, 
vacantes en las Universidades de 
Barcelona y Sevilla: Presidente, 
Don Francisco Alonso B ubio, on- 

i sojero de Instrucción pública; Vo- 
1 cales, D. José Maria Vilches y Don 
¡ Francisco Melendez y Herrera, Ca

tedráticos de la Facultad en ta úl-
1 tima de aquellas Universidades; 
1 D Amalio .Jimeno y abañas, de 
, la de Valencia; D. Mariano Bena- 
i vente, Académico de 'a de Medici

na, y D. Eduardo del Castillo y Pi-
■. ñeiro y D. Márcos Viñals y Rubio, 

Doctores.
De Real órden lo digo á V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos Dios guarde á V l. muchos 
años. Madrid 10 de Setiembre de 
1878. C. Toreno

Sr. Director general de Ins
trucción pública, Agricultura ó In- 

i dustria.

aprovechamientos para repobla
ción y mejora de los Montes púbL- 
eos, se exija del líquido que resulte 
después de deducirse el importe de 
los censos, foros y otras cargas que 
graviten sobre la finca, prévia su 
justificación ante el Gobernador de 
la provincia, á excepción de lo que 
se pague por ellas en concepto de 
contribución territorial, puesto que 
con arreglo á lo dispuesto en el ar ■ 
tículo 101 del Reglamento sobre 
amillararaientode 19 de Setiembre 
de 1876, en la fijación del tipo eva- 
luatorio para la unidad contributi
va, deben dedueirse los gastos per, 
manentes de replantación, podas y 
limpia.»

Lo que he dispuesto se inserts 
en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de los mu
nicipios á quienes pudiera inte
resar

Córdoba 24 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

.^u ’Unda de S villa.
Núm. 1817.

Hallándose vacante una escri
banía de actuaciones en el Juzga
do de primera instancia de Monti
lla, y debiendo proveerse con arre
glo al art. 3.* y siguientes del Real 
Decreto de 12 de Julio de 1875, de 

1 órden del limo. Sr. Presidente de 
■ esta Audiencia se anuncia dicha 
■ vacante en la «Gaceta de Madrid» y 
‘ Boletín oficial de la provincia de 

Córdoba, para que los aspirantes 
al referitlo cargo con el carácter 

: de habilitados, presenten sus soli- 
' cítudes documentadas al Juez de 

dicho partido dentro del término 
: de veinte días, ácontar desriela in

serción del presente en la Gaceta, 
! Sevilla 13 de Setiembre de, 

1878 —El Secretario de Gobierno, 
; Manuel Kreisler.

-ssse^32íssas33^^2:2ii::>' •o¿¡¡iai:43i»

AÏDNTMIIE8T0S.
Núm. 1095.

Alcald’a co'íst't.uc oaal da 
Alcaracjos,

Edicto
Don Francisco Cruzado y Espejo, 

Alcalde constitucional de esta 
villa de Alcaracejos.
Hago saber: que concluido el 

repartimiento municipal para cu
brir el déficit que resulta en el en
cabezamiento de consumos é im
puesto de sal, perteneciente á esta 
'villa y presente año económico, se 
encuentra espuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho dias, du 
ran te los cuales puede ser exami
nado por cuantas personas tengan 
derecho á ello y reclamar de agra-

Gobierno civH 4^ h pro-" 
Vinc a de Córdoba,

Núm. 1908- 
Administración provincial de Fo- 

men tu.=Montes.
Et limo, Sr. Director general 

de instrucción pública, Agricultu
ra 0 Industria, rae comunica en 5 
del actual lo que sigue:

El Exemo. Sr. Ministro de Fo
mento me dice con esta fecha lo si
guiente:

Exemo. Sr,: En virtud de lo 
prescrito en el artículo 2.5 del Re- 
gamento de 18 de Enero del pre
sente año, S M. el Rey ¡q. D g.) 
conf irmándose con el dictámen de 
ias secciones reunidas de Fumen" 
to y Hacienda del Consejo de Esta
do, ha tenido á bien resolver que 
el ¿taz por ciento del valor de jos
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vios, en la inteUgoncia que tras
currido que sea referido plazo no 
serán atendidas las que con pos
terioridad se presenten.

Alcaracejos 16 do Setiembre de 
1S78.=GI Alcalde, Francisco Cru
zado. - El Secretario, Antonio Sán
chez.

tt.-i.'7Ji<.?à;S»Î,'.^vÆsiÈ''’'-XiS!itr^

JUZGADOS.

Núm. 1901.
Juzga 10 le primara instan- 
cía ael dislriLo da la dtre- 

ch 1 da esta c u la i de
Có:'cL<t»\

D Antonio Ravé del Castil o, Es
cribano de actuaciones asignado 
al Juzgado de primera instancia 
del distrito de la derecha de esta 
ciudad de Córdoba.

Doy fé: que en los autos ordi
narios seguidos en dicho Juzgado 
y por mi Escribanía á solicitud 
del Procurador de este Colegio don 
Manuel Enríquez y Enríquez, en 
representación y como apoderado 
de D Rafael Barbudo y Berge!, de 
este domicilio, contra la Exeelen- 
tísima Sra. Marquesa viuda de On
tiveros, como madre, totora y cu
radora de sus menores hijos, nietos 
y herederos de la Exema. Sra. Mar- 
'quesa viuda de Villaseca, por cobro 
de pesetas, ha recaído la sentencia 
del tenor siguiente:

Sentencia. En la ciudad de Cor- 
doba, á diez y siete de Setiembre 
de mil ochotienLos setenta y ocho, 
el Sr. D. José Gonzalez Perez, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la derecha de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos 
ordinarios instruidos d instancia 
fiel 1 rocurador de este Colegio don 
Manuel Enríquez y Enríquez, co
mo representante de D. Rafael 
Barbudo y Bergel, de este domici
lio, contra la Exema. Sra. Mar
quesa viuda de Ontiveros, doña 
María de la Soledad Fernandez de 
Córdoba y Aguilar, vecina de la 
villa y córte de Madrid, como ma
dre, tutora y curadora de sus me
nores hijos, nietos y herederos de 
la Exema. Sra. Marquesa viuda de

. Villaseca, Condesa de Villanueva, 
sobre cobranza de cierta cantidad 
de reales, y

Frunero. Resultando que con 
fecha uiez y siete de Mayo de mil 
ochocientos setenta y siete so de
dujo demanda por el actor acom
pañando el documento en que ion- 
da su crédito y solicitando que se 
enndenara d dicha Exorna, señora

arquesa viuda de Ontiveros en el 
Concepto expresado de madre, tn- 
ura y curadora de sus menores 
lujos B. Fernando, B. José, B. Ra
fael ^D. Enrique Cabrera y Fev-

nandez de Córdoba, al pago de 
seis mil seiscientas setenta y ocho 
pesetas ochenta y cuatro céntimos, 
réditos convenidos y costas.

Segundo. Resultando: que cita
da y emplazada por cédula la refe
rida Exorna. Señora, y no habien
do comparecido apesar de los edic
tos publicados en el «Boletín ofi
cial» de esta provinciay en la «Ga
ceta de Madrid,» fué dec'arada re 
belde, oontinuándose la sustaucia- 
ciun con los estrados del Juzgado.

Tercero. Resultando que por 
el actor se presentó el escrito de 
réplica ratificando en un todo los 
puntos de hecho y fundamentos de 
derecho consignados en la deman
da, y que conferido traslado para 
dúplicaá la parte demandada se 
tubo por evacuado en su rebeldía, 
yembargóseá instancias del ac

tor bienes suficientes de la pro
piedad de aquella señora para ase
gurar las resultas de estejuicio.

Cuarto. Resultando, que reci
bido el pleito á prueba se han 
practicado por el actor las que ha 
estimado convenientes á su dere
cho, cotejándose las firmas que 
contiene el documento del fólio pri
mero con otras indubitadas, y ab- 

' solviéndose por la señora deman- 
1 dada las posiciones dei pliego que 
* ocupa el folio ciento sesenta y dos 
' de estos autos
} Quinto. Resultando de estasdi- 

ligencias de prueba que las firmas 
’ que obran en el mencionado docu- 
í mentó son en efecto de las perso- 
■ ñas que lo suscriben, y que por 
j coníésion de la Exema. Señora 
■ Marquesa viuda de Ontiveros se ha 
: acreditado que al fallecimiento de 
\ su señora madre política la Exce

lentísima señora Condesa de Vilia- 
: nueva era esta en deber al deman

dante cierta cantidad de pesetas. 
cuyo débito con sus réditos correa- 
poudientes ha sido reclamado á la 
señora d emandada por el señor 
Barbudo, hallándose aun sin satis
facer.

Sesto. Resultando que por la 
parte actora se ha alegado de bien 
probado sin verificarlo la señora 
demandada, por su rebeldía, des
pués de lo cual han sido citadas las 
partes para sentencia.

Primero, Considerando, que el 
actor ha justificado cumplidamen- 
t^yndereoho no 8o;o por el docu- 

presentado que ha sido ré- 
^^ido por el cotejo de toda la 
^»za y eficacia que la ley exije 
¡Braque tenga fé cu juicio, sino 
también por la confesión de la se
ñoril demandada, respecto á exis
tír el crédito reclamailo y no ha
ber sido satisfecho.

Segundo, c.ousideraodo que no 
habiéudose alegado por la paite 
demandada excepción alguna en 
contra de la pretensión que es ob

jeto de estos autos, no obstante de 
habérsele emplazado en la forma ' 
que la ley previene, ha reconocido 
tácitamente el derecho del actor, Ï 
cuyo reconocimiento so ha corro- | 
horado al absolver afirmativamen- i 
te las mencionadas posicione.. 5

Tercero. Considerando que en | 
este caso es procedente acceder á ’ 
la demanda propuesta por el don 
Rafael Barbudo y Bergel por tra- . 
tarse del cumplimiento de una « 
obligación legítima, cuya existen- * 
cia se ha justificado plenamente y I 
contra la cual no se ha alegado - 
nada en contrario. j

Observados los trámites de la i 
ley y vistas las leyes y demás dis- ' 
posiciones referentes á la materia; :

Fallo: que debo condenar y con
deno á la Exema. señora doña 
Maria de la Soledad Fernandez de 
Córdoba y Aguilar, Marquesa viuda 
de Ontiveros, vecina de la Villa y ' 
Córte de Madrid, como madre, tu
tora y curadora de sus menores ^ 
hijos don Fernando, don José, don 
Rafael y don Enrique Cabrera y , 
Fernandez de Córdoba, nietos y ' 
herederos de la Exema. señora 
Condesa viuda de Villanueva, á 
que en el término de tercero dia ; 
abone al don Rafael Barbudo y í 
Bergel, de este demici io, las seis ; 
mil seiscientas setenta y ocho pe
setas y ochenta y cuatro céntimos 
que le reclama, con sus réditos es- j 
tipulados á razón del once por ' 
ciento anual, y en las costas de - 
este juicio-, pues por esta mi sen- 
tencia que se publicará en e! «Bo- - 
letin oficial» de esta provincia, 
«Diario de Córdoba» y en la «Ga
ceta de Madrid,» para lo que de
ducidos testimonios se dirigirán 
con oficio al señor Gobernador ci 
vil de esta dicha provincia y al 

■ Director de la referida «Gaceta,» 
definitivamente juzgando así lo 
pronuncio, mando y firmo, —José 
Gonzalez 1 erez.

' Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la sentencia que pre- 

’ cede por el señor don José Gonza
lez Perez, Juez de primera instan
cia dei distrito de la derecha de 
esta ciudad, estando celebrando 
audiencia pública presentes los 
testigos don Salvador Lop<.z Pára- 

- mo y don Manuel Portera y CAma- 
, ra, vecinos de esta dicha ciudad, 
i Córdoba diez y siete de Setiem- 
. bre de mil ochocientos setenta y 
’ ocho.=Antonio Ravé del Castillu, 
í Lo relacionado con mas espre- 

sion aparece ^.e dichos autos y los 
insertos á la letra conçue rilan con 
sus originales que obran en ellos y 
en mi poder, á que- me remito.

Y consiguiente á lo mandado 
en la sentencia que queda copiada 
y para su inserción en el «Imletin 
oficial» de esta provincia, deduzco 
el presente testimonio escrito en 
cinco hojas dé papel del seFo no-

veno, y lo firmo en Córdoba á diez 
y nueve de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.=Antonio 
Ravé del "astillo.
^ffiBaMI^M^KttKB^^WMSanaKSBBBSS^MM

Núm 1876

CUADRO
de profesores del colegio de segun
da enseñanza de S. Pelagio Mártir, 
adjunto al Seminario Conciliar, in
corporado al Instituto de Córdoba 

para el curso de 1878 á 1879.
A signaturas y profesores.

Primer curso de Lotia y Cas
tellano, D. Elias Vargas Zurita, 
Licenciado en Sagrada Teología

Segundo curso de Latín y Cas
tellano, el mismo Sr.

Retórica y Poética, Don Fran
cisco Poyato y Zafra, Bachiller en 
Sagrada Teolopja

Psicología, Lógica y Etica, Don 
Victoriano Nuño liento. Licencia
do en Filosofía y Letras,

Geografía, Don Juan Santaella 
Maireles, Bachiller en Artes.

Hist iría Universal, D Victo
riano Nuño Beato, Licenciado en 
Filosofía y Letras,

Historia de España, el mismo 
señor.

Aritmética y Algebra, D Ra
fael i.'antueso Sánchez, Bachil er 
en Sagrada 1 eología.

Geometría y Trigonometría, el 
mismo Sr.

Física y Química, D ''anuel 
Rodríguez Sánchez, Bachiller en 
Sagrada Teología.

Fisiología é Historia natural, 
el mismo Sr.

Agricultura, D. Baldomero Lo
renzo 1 eal. Licenciado en Sagrada 
Teohigía.

Córdoba 13 dj Setiembre de 
1878.=E1 Director del coteeic, 
Francisco de Asís Aguilar.—V.’ B," 
=El Director del Instituto, Victo
riano Rivera Romero.

Núm. 1900.

Escueza Nor nal Super or 
de Maestras le la pr >viac;ia 

ds Córáooa.

Por Real decreto de 21 de Ene
ro último se conceden títulos Pro
fesionales con dispensa de derechos 
en loa establecimientos sujetos á 
cursos académicos.

Podrán optar á él los que hu
biesen obtenido la nota de Sobre
saliente en tos exámenes de grado 
ó de carrera en el presente curso, 
ó en cual^iriera de los dos ante
riores.

Las alumnas de este Estableci
miento que se hallen adornadas de 
los requisitos legales, presentarán 
sus solicitude en esta Secretaría 
hasta el 2 tíe Octubre próximo en 
que se cierra definitivamente el 
concurso abierto en 30 de Mayo 
último,

Córdoba 20 de Setiem bre de 1878. 
=La Directora, Ru ario Garcia,
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ARRENDAMIENTOS. >
En H Aitainístraci »n dra la te^ta- 

mentarU da' Exíirac. Sr. Duque de 
M dioaceli tn la vDb da Priera, y 
en subasta privada que tendrá ugar 
an los d’as que sa dirán, se arrien
da a a f fi ne’: s si guampa: :

Día JO 'eOdubre de 1S7S,
L^ sufl’ te número) 14 nombrada 

TresT(}ires, a' siPo del Cafiuaio.
La del nú-nero 19 la nada Ara

rat* a, m i :
La del nüíne''o 2í lUmsda Espar 

ragales, sit* 0 ' Zamoranos.
La dei ndmírií 27 Dorntirída Csr- 

ro del Taberna, en Tójar.
Dialldeíd. ;

La det Tiúmero 40 Hamada Tori . 
ejo, en TJ^r.

La del LÚme-o 46 nombrada la 1 
JuH-ra en it. í

LidU núra-ro 53 nombrala la 
del Sordo, en Castil d» Campos.

La de numere 59 líamida Carbo- ? 
ñeras, en id. |

Dial? da id. í
La del BÚmero 61 norebrada la 

Granja,en Ca til do ‘.ampos.
La d.-,I í úmoro 08 l ama ia Baena, 

en id.
La díl nómero 67 nombrada Leo

na, 011 i t.
La d d nú aero 69 iíamadi A eoa 

les, ea id. 1
D’alldeil.

La dd núinaro 97 nomb-ata Vi- : 
Harones, siti de su nombre. ’

La dil número 98 llamada Ca- ; 
Hon,bira?, en el de ao nombre, i

La cvlalteuía núme'oSnombra- j 
va Noguerones, an Zasril a.

La -^e! run ero 5 Uaiu^da Cabi-
Blela, siti » d d T.-wj*!.

D a l5 4<iL
La d 1 núme 0 12 Tim. da Iloya

de G imd lies, en id.
Lad d «’mero ITnomb ada Tor- ? 

le i^ a, en < 1 Cadu lu J
L' dd ndme-M 18 Hamada Iloya j 

do Garr 1’0, on Jiaul de Ca [ipot. |
La del númeio 20 nombra ta Es ; 

pini 11, t n id. I
Dia 18 de id.

La do nú ñero ¿9 t tukda E par j 
raga es, st onZi’ronnos,

L’ 00' üû-ntTu 47 Lamiidi Cerro 
dolí Cmz, m ia ALeedinilu.

L’ dei nú ero 48 L0^;bráda A'- 
medii.j’ a, en id.

Y la de 1 úmor 49 ama ’a íam 
bi n Al 1 edinil a, f n i .

Lis ( e-i-unts qae p ie^an intere - 
g r e n d ebot arre dam ent s ¡o 
dr nemeraise tUie o de condi 
cii.n B y eta s norotenoidt que es 
taran de manida-to fn fiKKt A mi 
nistiacion,y que ban de servir de 
ta^Q p ra íquoíloa.
íiiX-TAiRjii. iwmx na—fizj-i*. 1^.1 torc-MÓMwnwvi'.^iEwvx^/^rLOTwM*»^

Faetara^ de cupoaes 
^ô<5 arregrlo si úUimo 
?:v<ív.lelo, se fe Rilan <^e 
V'íJoU ^?3 Is mprcoU de 
^^e parlódiee sau Fer- 
a^^do 54 y Léixafe 1H*

VENTA DE ENCINAS 
Y CHAPARROS.

De la piopie’ad do la Eseta. So 
fima Duque-a viu la de Medinaceli 
y en su Administración de Monti la, 
ee venden en subasti privada, quo 
tendril lugar el día 5 reí próximo 
meia tie Octubre, d sdo las doce á las 
d. 8 de la tarde, 1200 <rbol s, la ma
yor parte de los de la segunda cl ^ 
aTiba espresaia. si cad s .en el tér- 
mmo de Castrodet Rio, y ti oní-^s do 
los cortijos Caí chena, Alcaide y Cal
derón.

II asi a espríPa’o día se admiten 
prop ísiciunes en esta dicha Adenio a 
trac ou. d n e está de mauifiesto el 
pliego de condiciones.

Montilla 14 de S- tiftiubra de <878.

EL LIBRO DE LAS QULNTAS 
por

P. Angel Sanches g Garda, 
Secielaiio de la Diputación proviücial 

de Lérida.

Denlro del corriente mes quedará 
lerminado eslf* iuiporlanlúimo libro, 
quí se halla en prensa y consla'á de 
más de 700 pigiuas en criar lo espa- 
Bol, con extensas expli»’aciofies para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en br»’ve se insertará en la 
«Gacela,>• toda la legislación á tila 
relativa ordenada VamUeu por capí- 
lu’os, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedieobs y reclamaciones sobre 
quinlas.

Ll precio de suscricion por cada
Í ejpm|ílar,ciricop ’setas franco de por

te, si se abona en letra de fácil cobro 
hasta el día 15 de Seiiembrc. has- 
curridu este plazo costara seis pese
tas. Los s'dlos de coniuideaciones solo 
se adtmlirán cerUlicaudo la carta; y 
un se servirán pedidos que no se ba
ga la remesa de su valor.

El dia 29 del corriente raes, de 
doce á dos de la tarde, se celebrará 
en la Adrainistraciun de la testa
mentaría del Kxen.o. Sr. Duque de 
LcdiuHceli, en 1 uente Geni!, su
basta privada para el arriende de 

.i los cortijos Hamad js el Letitiscoso 
1 y el de ¡a Lfu errá, situados en el 

término de Agilitar, cuya cavida y 
! demás p-jmienores obran en o.ta- 
1 da Aummistracion, con el pliego 

de condiciones que ha de servir de 
1 base para dicho arriendo,

YERBAS Y BELLOTA.
A voluntad de su dueño se ar- 

1 riendan desde el dia hasta el pri
mero de Abril próximo venidero 
los aprovechamientos de yerba y 
bellota de .os quintos de la dehesa 
de Gamonosas, término de Espiel: 

j la» personas á quienes convengan 
’ pueden dirigirse al propietario de 
1 dicha dehesa D, Joaquin Gallardo 
1 y Ramirez, a» la villa da Pedroehe.

La beueñoeucia en España. 
por el Dr. D. Fermin Hernandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de BeneSicen- 
ia en el Minislerio de la Goberoa- 

ion.
Exposición htslorico-crílica de 

este impnrianle servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra tínica en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
simos a¡)é(idices. algunos de documen
tos inéditos Ínteres antes, y dos to
rnos en A. con más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave* 
sia debí Parih, 10, 3.“ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña

bi\in()í)ix'sirm^^
11 islor iade la Guerra f rauco-Ale

mana, y en particular de tos sucesos 
1 acaecidos en dictia capital desde las 
’ ca da del imperio, hasta la capitula

ción de la misma, por Ü. Andres Bor- 
i regó.

Un lomo con Planos,
La Junta superior con.suUiva dd 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los ténu mus má,s 

; favorables, y tas Ileales ordenes le
cha 2,5 de Enero de tS73 y 13 de 
Marzo de 1875, la cahbean como li
bro que constituye un iohTe.saote y 1 
verdadero estudio }iolílico militar, de 
utilidad ootnriameule reconocida pa- 1 
ra lo.? que se dedican al ejercíciodelas ’ 

; armas, y à la teoría y á la práctica 
i de las operacioues de la guerra. ¡ 
j Estudios Penileneianus. ! 
! Yisiia á los principales e,siable- 
' cimientos penales de Euru|<a ejecutada 

de orden del Gobierno, seguida de la 
cxpusicioti de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casa del 

Editor I). Hafael Domínguez, Pla
zuela de Sauta María, u m, 3. Pre
cio, ¿Ors, 1

| .fclll^|U.T*l<W<<fcJ-».MW KÉ.W ■^■J.hl.h.f’twt.fWl bill J,U, ^^WMw

HOSPEOERI1 DE CERVELLON, i
Este grandioso y degaute E-sla- 

blecimienlo, construido de uneva : 
planta, se halla montado á la altura ' 
de los primeros de Espoña, y su ser- j 
vicio pueda competii en lodos los la- ; 
mos Coll los mejoros de su clase ¡ 
^ Habilaciones alegres y etpaciusas, ’ 
alulcauce do todas las loi lunas.

Lamas, ropas y demás.
Mesa redonda.—.Manjares varia

dos selectos y abuuilaulcs,—Loci- 
, Dilias para los que quieranj^sar 
; por su cuenta.

Precios sumamente ecor^Kosy • 
’ equilativos. Se facilitan proakus y 
; cuantos detalles sean ueceslws en 1 
I Córdoba.—Saravias núm. 5. i

' Juzgados municipales, j 
j Modelación impresa 

para el servicio de sut* 
oliciaas. ^e espeoden en ’ 
la ioiprenia del Diario^ i

CONSTÍTUCm.
Leyes municipal y provincial no

vísimas de 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordada? con las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre da 1876 disposicíoóescom- 
plsmeotarias de las mismas, á sa
ber: '

Ley elect 'ral reformada de .Aytio- 
hmicobs y de hipulados; Lev elec
toral fíovirima de Diputados à Cór- 
tes y Ley pena’ para los delitos (dec- 
orales; Ley ekcbral novísima de 
S-na lore.s; Apfeudieo á la Ley pro
vincial; Organkicion y atribucio
nes de las Comis oii’s provinciales 
corno Tribunales coiHencmso ad’iii- 
nislrativus y procetlimienb ant” las 
mismas; Legislación sobre compa, 
lencias, extranjeros, obras pública?, 
cnnlrabcion de servicios y obras pú
blicas, montes público^, exisleucia 
faciihaliva de los enfermos nnbr.es, 
Administración y Gonhbili Jad tic la 
Hacienda púb ica, procedimiento de 
apremio, cnsaaciie deles poblacio
nes, enajenación forzasa, Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma de 
nulss.

Tercera ediunn, aumentada con- 
siderablemenle éilustrada Ci'n rf’tiís 
y con la doctrina de la Judsprudeu* 
ria aJml’ds'rüliva, por D. Andrés 
Blas, Jefe de «Vlmiuisiracion del Go 
bienio civil de Madrid, Doctor en U 
Facii'lad de Derecho eu sus Seccin 
nes de Derecho civil y canónico y 
Doreclio adiuiriislralivo, ex -Diputado 
à Cdrlcs, local tie la comisión y Vi- 
ceprendeolc de li Diputici aiprovin*. 
cial que ha sido de Za»aguza, ex-Pro- 
foor auxiliar de Derecho y Abogado 
del Ilustre Cclegio de Hadri ).

Eí-Ía obra se cumjioiie de un to-’ 
mo en 4.' Je unas 700 padnas.

Su precio en tola España: líes 
peselas.

Obra del mismo autor,—Derecho 
civil aragonés. — L’n lomo en 8 mayor 
de más de 5’10 páginas. Su precioen 
toda España cinco pesetas,

Los pedidos de ambas obra? al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óá su domicilio. Snnliago, 2, y el 
luismo los remitirá francos de porte, 
préviu pago en letrasó libranzas ó 
sello.s de comunicarionex.

EJaulorabona el 2.5 por 109 por 
cada cinco ejemplare.s que se Lomen.

niíacíoues y cilaoio» 
nes para los quinloá, Ss 
espendea en la Impren* 
ta de este parió loo.

imprenta del «Diario de Córdobe,
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